
   

   

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE 
CIE AUTOMOTIVE S.A. 

(Artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración) 

• Componentes 

o Presidente: Don Antonio María Pradera Jáuregui; 

o Vocal: INSTITUTO SECTORIAL DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE 
EMPRESAS, S.A., representada por Don Francisco Riberas Mera; 

o Vocal: Don Fermín del Río Sanz de Acedo. 

• Funciones 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento del Consejo de 
Administración, y sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo de 
Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
siguientes responsabilidades básicas: 

a) Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 
Consejo de Administración y la selección de candidatos; 

b) Informar de las propuestas de nombramiento de Consejeros; 

c) Proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una de 
las Comisiones; 

d) Proponer al Consejo de Administración para su elevación a la Junta General 
el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los Consejeros así 
como en particular, del Presidente de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, en atención a su especial dedicación. 

e) Proponer el sistema y la cuantía de retribución de Altos Directivos. 

f) Revisar periódicamente los programas de retribución, ponderando su 
adecuación y sus rendimientos. 

g) Velar por la transparencia de las retribuciones. 

h) Informar sobre el nombramiento de las personas que vayan a representar a 
la Sociedad en los Consejos de Administración de las empresas filiales y 
participadas más relevantes que el Consejo determine. 

i) Informar sobre el nombramiento o destitución de los directivos con 
dependencia inmediata del Consejo, su Presidente, la Comisión Delegada o 
el Consejero Delegado. 

 


